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cativos y/o idearios de los centros, dicha modificación deberá ser co-
municada previamente a las familias de los alumnos matriculados y a
esta Administración Educativa, sin que, en cualquier caso, pueda im-
plantarse el nuevo proyecto o ideario con anterioridad a la finalización
del presente curso.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la notificación de la misma, y sin perjuicio de
cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El Director General de Becas y
Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.293/09)

Consejería de Educación

2365 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 2645/2009, de 4 de junio, de
la Consejera de Educación, de modificación de la autori-
zación de la escuela infantil privada “San Gabriel”, de
Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante
de la titularidad, solicitando modificación de la autorización de la
escuela infantil privada denominada “San Gabriel”, con domicilio
en la calle Isla de Nelson, número 1, de Madrid, esta Dirección
General, a tenor de lo previsto en el artículo 14.4 del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la publicación de la par-
te dispositiva de las órdenes de modificación de la autorización de
los centros privados, procede por la presente Resolución a dar
cumplimiento a dicho mandato, con la publicación de la parte dis-
positiva de la Orden 2645/2009, de 4 de junio, de la Consejera de
Educación:

Primero

Modificar, de conformidad con el artículo 13.1.c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, la es-
cuela infantil privada “San Gabriel”, por ampliación de dos unida-
des de primer ciclo de Educación Infantil.

Segundo

La configuración del centro queda establecida de la siguiente forma:
Denominación genérica: Escuela infantil privada.
Denominación específica: “San Gabriel”.
Número de código: 28059051.
Titular: Parroquia de San Gabriel Arcángel.
Domicilio: Calle Isla de Nelson, número 1.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Primer ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: 7 unidades.
El número de alumnos que podrá ser escolarizados en las unida-

des autorizadas por la presente Orden no podrá exceder del número
máximo de alumnos por unidad escolar, que se determina, en función de
la edad de los alumnos, en el artículo 8 del Decreto 18/2008, de 6
de marzo.

Tercero

Con anterioridad a la entrada en funcionamiento de las nuevas
unidades, la Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital apro-
bará expresamente, previo informe del Servicio de Inspección Edu-
cativa, la relación de personal de que dispondrá el centro con indi-
cación de sus titulaciones respectivas.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-
CPI/96 de condiciones de protección contra incendios de los edifi-
cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (“Bole-
tín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan
de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal o
autonómica correspondiente.

Quinto

La presente autorización surtirá efecto a partir de la fecha de la
presente Orden, y se comunicará de oficio al Registro de Centros a
los efectos oportunos.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.294/09)

Consejería de Educación

2366 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 2646/2009, de 4 de junio, de
la Consejera de Educación, de modificación de la autori-
zación de la escuela infantil privada denominada “Heidi
Garabatos II”, de Getafe.

Instruido el expediente iniciado a instancias de la titularidad, so-
licitando modificación de la autorización de la escuela infantil pri-
vada denominada “Heidi Garabatos II”, en la calle Pinto, núme-
ro 15, de Getafe, esta Dirección General, a tenor de lo previsto en el
artículo 14.4 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que precep-
túa la publicación de la parte dispositiva de las órdenes de modifica-
ción de la autorización de los centros privados, procede por la pre-
sente Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la
publicación de la parte dispositiva de la Orden 2646/2009, de 4 de
junio, de la Consejera de Educación:

Primero

Modificar, de conformidad con el artículo 13.1.c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, la
autorización de la escuela infantil privada “Heidi Garabatos II”, por
ampliación de una unidad de primer ciclo de Educación Infantil.

Segundo

La configuración del centro queda establecida de la siguiente forma:
Denominación genérica: Escuela infantil privada.
Denominación específica: “Heidi Garabatos II”.
Número de código: 28064251.
Titular: “Heidi Garabatos, Sociedad Anónima”.
Domicilio: Calle Pinto, número 15.
Localidad: Getafe.
Municipio: Getafe.
Enseñanzas a impartir: Primer ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: 6 unidades.
El número de alumnos que podrá ser escolarizado en las unidades

autorizadas por la presente Orden no podrá exceder del número
máximo de alumnos por unidad escolar, que se determina, en función
de la edad de los alumnos, en el artículo 8 del Decreto 18/2008, de 6
de marzo.
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Tercero

Con anterioridad a la entrada en funcionamiento de la nueva uni-
dad, la Dirección de Área Territorial de Madrid-Sur aprobará
expresamente, previo informe del Servicio de Inspección Educativa,
la relación de personal de que dispondrá el centro con indicación de
sus titulaciones respectivas.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-
CPI/96 de condiciones de protección contra incendios de los edifi-
cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (“Bole-
tín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan
de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal o
autonómica correspondiente.

Quinto

La presente autorización surtirá efecto a partir de la fecha de la
presente Orden, y se comunicará de oficio al Registro de Centros a
los efectos oportunos.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.295/09)

Consejería de Educación

2367 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 2647/2009, de 4 de junio, de
la Consejera de Educación, de autorización de apertura y
funcionamiento de la escuela infantil privada “Papis”, de
Alcorcón.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de la
titularidad, solicitando la autorización de apertura y funcionamiento
de una escuela infantil privada denominada “Papis”, con domicilio en
la calle Los Pinos, número 20, de Alcorcón, esta Dirección General,
a tenor de lo previsto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril, que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de
las órdenes de autorización de apertura y funcionamiento de los cen-
tros privados, procede por la presente Resolución a dar cumplimien-
to a dicho mandato, con la publicación de la parte dispositiva de la
Orden 2647/2009, de 4 de junio, de la Consejera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el artículo 7 del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, la es-
cuela infantil privada “Papis”, para tres unidades de primer ciclo de
Educación Infantil.

Segundo

La configuración del centro queda establecida de la siguiente forma:
Denominación genérica: Escuela infantil privada.
Denominación específica: “Papis”.
Número de código: 28071413.
Titular: Doña María Bautista Carretero.
Domicilio: Calle Los Pinos, número 60.
Localidad: Alcorcón.
Municipio: Alcorcón.
Enseñanzas a impartir: Primer ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades.

El número de alumnos que podrá ser escolarizado en las unidades
autorizadas por la presente Orden no podrá exceder del número
máximo de alumnos por unidad escolar, que se determina, en función de
la edad de los alumnos, en el artículo 8 del Decreto 18/2008, de 6
de marzo.

Tercero

Con anterioridad al inicio de las actividades, la Dirección de Área
Territorial de Madrid-Sur aprobará expresamente, previo informe del
Servicio de Inspección Educativa, la relación de personal de que dis-
pondrá el centro con indicación de sus titulaciones respectivas.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-
CPI/96 de condiciones de protección contra incendios de los edifi-
cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (“Bole-
tín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan
de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal o
autonómica correspondiente.

Quinto

La presente autorización surtirá efecto a partir de la fecha de la
presente Orden, y se comunicará de oficio al Registro de Centros a
los efectos oportunos.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.296/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2368 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, del Director General
de Evaluación Ambiental, por la que se somete a información
pública el Estudio de Impacto Ambiental y las Adendas del
proyecto de «Evacuación de aguas pluviales y residuales del
Sector S-1 “Las Hachazuelas”, en Moralzarzal», en el térmi-
no municipal de Moralzarzal, promovido por el Ayuntamien-
to de Moralzarzal (expediente 10-EIA-00056.3/2008).

A los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se
somete nuevamente a información pública el Estudio de Impacto
Ambiental y las Adendas del proyecto de «Evacuación de aguas plu-
viales y residuales del Sector S-1 “Las Hachazuelas”, en Moralzar-
zal», en el término municipal de Moralzarzal, promovido por el
Ayuntamiento de Moralzarzal, con domicilio en plaza de la Consti-
tución, número 1, 28411 Moralzarzal.

Debe señalarse que el Estudio de Impacto Ambiental del proyec-
to de referencia ha sido sometido al preceptivo trámite de informa-
ción pública mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 28 de agosto de 2008, pero el promotor del
proyecto aporta una Adenda a tal documentación con fecha 17 de
abril de 2009 y otra con fecha 25 de junio de 2008, que constituyen
modificaciones sustanciales del proyecto inicialmente considerado.
Por consiguiente, procede someter nuevamente al trámite de infor-
mación pública la documentación completa (Estudio de Impacto
Ambiental y Adendas).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental y las Adendas al mismo en las dependencias
del Centro de Documentación Ambiental de esta Consejería de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comuni-
dad de Madrid, sitas en la calle Princesa, número 3, primera planta,
28008 Madrid, así como en la página web de la Consejería


